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A. Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo. 

1. Inventarios y Almacenes. 

Los entes públicos deberán considerar lo establecido en el acuerdo por el que se emiten 
los Lineamientos mínimos relativos al diseño e integración del registro en los Libros Diario, 
Mayor e Inventarios y Balances (Registro Electrónico) publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 7 de julio de 2011.º 

1.1 Inventario Físico. 

Es la verificación periódica de las existencias con que cuentan los entes públicos y se de-
berá realizar por lo menos una vez al año, preferentemente al cierre del ejercicio. 

El resultado del levantamiento físico del inventario deberá coincidir con los saldos de las 
cuentas de activo correspondientes y sus auxiliares; asimismo, servir de base para integrar 
al cierre del ejercicio el Libro de Inventario y Balances. 

1.2 Almacenes. 

Representa el valor de la existencia de materiales y suministros de consumo para el 
desempeño de las actividades del ente público y deben de calcularse al costo de adquisi-
ción. 

El valor de adquisición comprenderá el precio de compra, incluyendo aranceles de impor-
tación y otros impuestos (que no sean recuperables), la transportación, el almacenamiento y 
otros gastos directamente aplicables, incluyendo los importes derivados del Impuesto al Va-
lor Agregado (IVA) en aquellos casos que no sea acreditable. 

1.3 Inventarios. 

Representa el valor de los bienes propiedad del ente público destinados a la venta, a la 
producción o para su utilización. 

De conformidad con el artículo 9, fracción III, de la Ley General de Contabilidad Guber-
namental, el CONAC emitirá lineamientos para el establecimiento de un sistema de costos, 
en los que se definirá el método de valuación y otros elementos. 

 

 



 
 

       M U N I C I P I O  D E  C A B O R C A 
 

 

  

 

3 
 

 

2. Obras públicas. 

En el sector público se tendrán que identificar para su manejo y registro contable tres ti-
pos de obras: 

a)  Obras públicas capitalizables, 

b)  Obras del dominio público, 

c)  Obras Transferibles, e 

d)  Inversiones consideradas como infraestructura realizadas por los entes públicos en 
los bienes previstos en el artículo 7 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

El costo de la obra pública deberá incluir el de la elaboración de proyectos, la propia cons-
trucción y la supervisión, así como los gastos y costos relacionados con la misma, genera-
dos hasta su conclusión, independientemente de la fuente de financiamiento, observando los 
lineamientos aplicables en cada caso. 

2.1 Obras capitalizables. 

La obra capitalizable es aquélla realizada por el ente público en inmuebles que cumplen 
con la definición de activo y que incremente su valor. 

En este caso, cuando se concluya la obra, se deberá transferir el saldo al activo no circu-
lante que corresponda y el soporte documental del registro contable será el establecido por 
la autoridad competente (acta de entrega-recepción o el documento que acredite su conclu-
sión). 

2.2 Obras del dominio público. 

La obra de dominio público es aquélla realizada por el ente público para la construcción 
de obra pública de uso común. 

En el caso de las obras del dominio público, al concluir la obra, se deberá transferir el sal-
do a los gastos del período en el caso que corresponda al presupuesto del mismo ejercicio, 
por lo que se refiere a erogaciones de presupuestos de años anteriores se deberá reconocer 
en el resultado de ejercicios anteriores para mostrar el resultado real de las operaciones del 
ente público a una fecha determinada. 

2.3 Obras transferibles. 

La obra transferible es aquella realizada por un ente público a favor de otro ente público. 

En el caso de las obras transferibles, éstas deberán permanecer como construcciones en 
proceso hasta concluir la obra, en ese momento, con el acta de entrega-recepción o con la 
documentación justificativa o comprobatoria como soporte, se deberán reclasificar al activo  
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no circulante que corresponda, y una vez aprobada su transferencia, se dará de baja el acti-
vo, reconociéndose en gastos del período en el caso que corresponda al presupuesto del 
mismo ejercicio, por lo que se refiere a erogaciones de presupuestos de años anteriores se 
deberá reconocer en el resultado de ejercicios anteriores. 

2.4 Infraestructura. 

La Infraestructura son activos no circulantes, que: 

 Se materializan por obras de ingeniería civil o en inmuebles;  

 Son utilizados por la generalidad de los ciudadanos o destinados a la prestación de 
servicios públicos; 

 Son obtenidos a título oneroso o gratuito, o construidos por el ente público; 

 Son parte de un sistema o red, y 

 Tienen una finalidad específica que no suele admitir otros usos alternativos. 

La inversión en infraestructura, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley Ge-
neral de Contabilidad Gubernamental, mientras se encuentre en proceso, se registra aten-
diendo al Plan de Cuentas, en la cuenta 1.2.3.5 Construcciones en proceso en bienes de 
dominio público o en la cuenta 1.2.3.6 Construcciones en proceso en bienes propios. 

Una vez concluida, si la inversión es realizada en bienes de dominio público, en los bienes 
de uso común, o que sean consideradas obras del dominio público, se registran en los tér-
minos del numeral 2.2 antes mencionado. En los casos de las obras transferibles, se regis-
tran en los términos del numeral 2.3 antes mencionado. En el caso de obras capitalizables, 
se estará a lo dispuesto en el numeral 2.1 antes referido. 

3. Activos intangibles. 

Representa el monto de derechos por el uso de activos de propiedad industrial, comercial, 
intelectual y otros. 

3.1 Reconocimiento. 

Deben cumplir la definición de activo y los criterios de registro o reconocimiento de las 
Principales Reglas del Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales). El ente 
público evaluará la probabilidad en la obtención de rendimientos económicos futuros o el 
potencial de servicio, utilizando hipótesis razonables y fundadas, que representen las mejo-
res estimaciones respecto al conjunto de condiciones económicas que existirán durante la 
vida útil del activo. 

Si un activo incluye elementos tangibles e intangibles, para su tratamiento, el ente público 
distribuirá el importe que corresponda a cada tipo de elemento, salvo que el relativo a algún 
tipo de elemento que sea poco significativo con respecto al valor total del activo. 



 
 

       M U N I C I P I O  D E  C A B O R C A 
 

 

  

 

5 
 

 

En el reconocimiento inicial y posterior se aplicarán los criterios establecidos en las Prin-
cipales Reglas del Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales), sin perjuicio 
de lo señalado en esta norma. 

3.2 Desembolsos posteriores. 

Los desembolsos posteriores a la adquisición de un activo intangible deben incorporarse 
en el activo sólo cuando sea posible que este desembolso vaya a permitir a dicho activo ge-
nerar rendimientos económicos futuros o un potencial de servicio y el desembolso pueda 
estimarse y atribuirse directamente al mismo. Cualquier otro desembolso posterior debe re-
conocerse como un gasto en el resultado del ejercicio. 

Los desembolsos reconocidos como gastos del ejercicio no se reconocerán como parte 
del costo de adquisición. 

3.3 Gastos de Investigación y Desarrollo. 

La investigación es el estudio original y planificado realizado con el fin de obtener nuevos 
conocimientos científicos o tecnológicos. 

El desarrollo es la aplicación concreta de los logros obtenidos en la investigación. 

Si el ente público no fuera capaz de distinguir la fase de investigación de la fase de desa-
rrollo en un proyecto interno, tratará los desembolsos que ocasione ese proyecto como si 
hubiesen sido soportados sólo en la fase de investigación. 

Los gastos de investigación serán gastos del ejercicio en el que se realicen. No obstante 
podrán capitalizarse como activo intangible desde el momento en el que cumplan todas las 
condiciones siguientes: 

1. Que el activo intangible vaya a generar probables rendimientos económicos futuros o 
potencial de servicio. Entre otras cosas, el ente público puede demostrar la existencia 
de un mercado para la producción que genere el activo intangible o para el activo en 
sí, o bien en el caso de que vaya a ser utilizado internamente, la utilidad del mismo 
para el ente público. 

2. La disponibilidad de los adecuados recursos técnicos, financieros o de otro tipo, para 
completar el desarrollo y para utilizar o vender el activo intangible. 

3. Que estén específicamente individualizados por proyectos y se dé una asignación, 
afectación y distribución temporal de los costos claramente establecidos. 

Los gastos de investigación que figuren en el activo deberán amortizarse durante su vida útil. 

Los gastos de desarrollo, cuando cumplan las condiciones indicadas para la capitalización 
de los gastos de investigación, deberán reconocerse en el activo y se amortizarán durante 
su vida útil. 

En el caso de que las condiciones que justifican la capitalización dejen de cumplirse, el 
saldo que permanezca sin amortizar deberá llevarse a gastos del período. 
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3.4 Propiedad industrial e intelectual. 

Es el importe reconocido por la propiedad o por el derecho al uso, o a la concesión del 
uso de las distintas manifestaciones de la propiedad industrial o de la propiedad intelectual. 

Se incluirán los gastos de desarrollo capitalizados y, que cumpliendo los requisitos lega-
les, se inscriban en el correspondiente registro, incluyendo el costo de registro y de formali-
zación de la patente. 

3.5 Aplicaciones informáticas 

Se incluirá en el activo el importe reconocido por los programas informáticos, el derecho al 
uso de los mismos, o el costo de producción de los elaborados por el propio ente, cuando 
esté prevista su utilización en varios ejercicios. Los desembolsos realizados en las páginas 
web generadas internamente, deberán cumplir este requisito, además de los requisitos ge-
nerales de reconocimiento de activos. 

Asimismo, se aplicarán los mismos criterios de capitalización que los establecidos para 
los gastos de investigación. 

Los programas informáticos integrados en un equipo que no puedan funcionar sin él, se-
rán tratados como elementos del activo. Lo mismo se aplica al sistema operativo de un equi-
po de cómputo. 

En ningún caso podrán figurar en el activo los gastos de mantenimiento de la aplicación 
informática. 

4. Reparaciones, Adaptaciones o Mejoras, Reconstrucciones y Gastos por Catástro-
fes. 

Las reparaciones no son capitalizables debido a que su efecto es conservar el activo en 
condiciones normales de servicio. Su importe debe aplicarse a los gastos del período. 

Las adaptaciones o mejoras, será capitalizable el costo incurrido cuando prolongue la vida 
útil del bien, por lo tanto incrementan su valor. 

Las reconstrucciones, es un caso común en edificios y cierto tipo de máquinas que sufren 
modificaciones tan completas que más que adaptaciones o reparaciones son reconstruccio-
nes, con lo que aumenta el valor del activo, ya que la vida de servicio de la unidad recons-
truida será considerablemente mayor al remanente de la vida útil estimada en un principio 
para la unidad original. 

Los gastos por catástrofes no deben capitalizarse en virtud de que las erogaciones son 
para restablecer el funcionamiento original de los bienes. 

5. Estimación para cuentas incobrables. 

Es la afectación que un ente público hace a sus resultados, con base en experiencias o 
estudios y que permiten mostrar, razonablemente el grado de cobrabilidad de las cuentas o 
documentos, a través de su registro en una cuenta de mayor de naturaleza acreedora. 



 
 

       M U N I C I P I O  D E  C A B O R C A 
 

 

  

 

7 
 

 

La cancelación de cuentas o documentos por cobrar irrecuperables será a través de la ba-
ja en registros contables de adeudos a cargo de terceros y a favor del ente público, ante su 
notoria imposibilidad de cobro, conforme a la legislación aplicable. 

El procedimiento para efectuar la estimación de cuentas de difícil cobro ó incobrables es 
el siguiente: 

a) El ente público, de acuerdo con estudios o conforme a su experiencia determinará la 
base más adecuada para realizar los incrementos mensuales a una cuenta comple-
mentaria de activo de naturaleza acreedora, afectando a los resultados del ejercicio 
en que se generen. 

b) El ente público al cierre del ejercicio analizará las cuentas por cobrar y procederá a 
identificar y relacionar aquellas con características de incobrabilidad las cuales debe-
rán ser aprobadas por la autoridad correspondiente. 

6. Depreciación, Deterioro y Amortización, del Ejercicio y Acumulada de Bienes. 

Depreciación y Amortización: 

Es la distribución sistemática del costo de adquisición de un activo a lo largo de su vida 
útil. 

Deterioro: 

Es el importe de un activo que excede el valor en libros a su costo de reposición. 

El monto de la depreciación como la amortización se calculará considerando el costo de 
adquisición del activo depreciable o amortizable, menos su valor de desecho, entre los años 
correspondientes a su vida útil o su vida económica; registrándose en los gastos del período, 
con el objetivo de conocer el gasto patrimonial, por el servicio que está dando el activo, lo 
cual redundará en una estimación adecuada de la utilidad en un ente público lucrativo o del 
costo de operación en un ente público con fines exclusivamente gubernamentales o sin fines 
de lucro, y en una cuenta complementaria de activo como depreciación o amortización acu-
mulada, a efecto de poder determinar el valor neto o el monto por depreciar o amortizar res-
tante. 

Cálculo de la depreciación o amortización: 

Costo de adquisición del activo depreciable o amortizable - Valor de 
deshecho 

Vida útil 

a) Costo de adquisición: Es el monto pagado de efectivo o equivalentes por un activo o 
servicio al momento de su adquisición. 

b) Valor de desecho: Es la mejor estimación del valor que tendrá el activo en la fecha en 
la que dejará de ser útil para el ente público. Esta fecha es la del fin de su vida útil, o 
la del fin de su vida económica y si no se puede determinar es igual a cero. 
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c) Vida útil de un activo: Es el período durante el que se espera utilizar el activo por par-
te del ente público. 

Para determinar la vida útil, deben tenerse en cuenta, entre otros, lo siguiente: 

a. El uso que el ente público espera realizar del activo. El uso se estima por referen-
cia a la capacidad o rendimiento físico esperado del activo. 

b. El deterioro natural esperado, que depende de factores operativos tales como el 
número de turnos de trabajo en los que será usado el bien, el programa de repa-
raciones y mantenimiento del ente, así como el nivel de cuidado y mantenimiento 
mientras el activo no está siendo dedicado a tareas productivas. 

c. La obsolescencia técnica derivada de los cambios y mejoras en la producción, o 
bien de los cambios en la demanda del mercado de los productos o servicios que 
se obtienen con el activo; y 

d. Los límites legales o restricciones similares sobre el uso del activo, tales como las 
fechas de caducidad de los contratos de servicio relacionados con el bien. 

La autoridad competente que autorice la vida útil estimada del bien o grupo de bienes de-
berá contar con un dictamen técnico, peritaje obtenido o estudio realizado que considere 
según corresponda, los elementos anteriormente enunciados. 

6.1 Revisión de la vida útil. 

La vida útil debe revisarse periódicamente y, si las expectativas actuales varían significati-
vamente de las estimaciones previas, deben ajustarse los cargos en los períodos que restan 
de vida útil. 

Se deberá valorar por el ente público si la vida útil del activo es definida o indefinida. Se 
considerará que un activo tiene una vida útil indefinida cuando, sobre la base de un análisis 
de todos los factores relevantes, no exista un límite previsible al período a lo largo del cual 
se espera que el activo genere rendimientos económicos o potencial de servicio para el ente 
público, o a la utilización en la producción de bienes y servicios públicos. 

Los activos con vida útil indefinida no se depreciarán, debiendo revisarse dicha vida útil 
cada ejercicio para determinar si existen hechos y circunstancias que permitan seguir man-
teniendo una vida útil indefinida  para ese activo. En el supuesto de que no se den esas cir-
cunstancias, se cambiará la vida útil de indefinida a definida, contabilizándose como un 
cambio en la estimación contable. 

Los activos con vida útil definida se depreciarán durante su vida útil. 

6.2 Casos particulares. 

Los terrenos y los edificios son activos independientes y se tratarán contablemente por 
separado, incluso si han sido adquiridos conjuntamente. Con algunas excepciones, tales 
como minas, canteras y vertederos, los terrenos tienen una vida ilimitada y por tanto no se 
deprecian. Los edificios tienen una vida limitada y, por tanto, son activos depreciables. Un  
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incremento en el valor de los terrenos en los que se asienta un edificio no afectará a la de-
terminación del importe depreciable del edificio. 

No obstante, si el costo del terreno incluye los costos de desmantelamiento, traslado y 
rehabilitación, esa porción del terreno se depreciará a lo largo del período en el que se ob-
tengan los rendimientos económicos o potenciales de servicio por haber incurrido en esos 
gastos. En algunos casos, el terreno en sí mismo puede tener una vida útil limitada, en cuyo 
caso se depreciará de forma que refleje los rendimientos económicos o potencial de servicio 
que se van a derivar del mismo. 

7. Tratamiento del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en el costo de adquisición. 

El Impuesto al Valor Agregado no recuperable para los entes públicos forma parte del 
costo de adquisición del bien dado que el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental 
“VALUACION” en la explicación establece que el costo histórico de las operaciones corres-
ponde al monto erogado para su adquisición conforme a la documentación contable original 
justificativa y comprobatoria. 

Además las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Gene-
rales) en el apartado IV. Valores de Activos y Pasivos se establece que en la determinación 
del costo de adquisición deben considerarse cualesquier otros costos incurridos, asociados 
directa e indirectamente a la adquisición, los cuales se presentan como costos acumulados. 

En concordancia con las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público 17- 
Propiedad, Planta y Equipo y el Boletín C-6, Inmuebles, Maquinaria y Equipo de las Normas 
de Información Financiera que determinan que el costo de los elementos de propiedades, 
planta y equipo comprende su precio de adquisición, incluidos los aranceles de importación y 
los impuestos indirectos no recuperables (Un impuesto indirecto es el IVA) que recaigan so-
bre la adquisición, después de deducir cualquier descuento o rebaja del precio. 

8. Monto de capitalización de los bienes muebles e intangibles. 

Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisición sea menor a 70 ve-
ces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), podrán registrarse conta-
blemente como un gasto y serán sujetos a los controles correspondientes. 

Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisición sea igual o superior a 
70 veces el valor diario de la UMA, se registrarán contablemente como un aumento en el 
activo no circulante y se deberán identificar en el control administrativo para efectos de con-
ciliación contable. Excepto en el caso de intangibles, cuya licencia tenga vigencia menor a 
un año, caso en el cual se le dará el tratamiento de gasto del período. 

9. Diferencias obtenidas de la conciliación física-contable y de la baja de bienes. 

El reconocimiento inicial de las diferencias, tanto de existencias como de valores, que se 
obtengan como resultado de la conciliación física-contable de los bienes muebles, inmuebles 
e intangibles de los entes públicos, se reconocerán afectando las cuentas correspondientes 
al rubro 3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores y a la cuenta del grupo Activo No Circulan-
te correspondiente. Lo anterior, independientemente de los procedimientos administrativos 
que deban realizarse de acuerdo a la normatividad correspondiente. 
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Las diferencias posteriores de valores que se obtengan como resultado de la conciliación 
física-contable de los bienes muebles, inmuebles e intangibles de los entes públicos, se re-
conocerán afectando las cuentas correspondientes al rubro 3.2.3 Revalúos y a la cuenta del 
grupo Activo No Circulante correspondiente. 

Para el caso de la baja de bienes derivada, entre otros, por pérdida, obsolescencia, dete-
rioro, extravío, robo o siniestro, ésta se registrará mediante abono a la cuenta de Activo no 
circulante que corresponda y un cargo a la cuenta 5.5.1.8 Disminución de Bienes por pérdi-
da, obsolescencia y deterioro. Lo anterior independientemente de los procedimientos admi-
nistrativos que deban realizarse de acuerdo a la normatividad correspondiente. 

10. Bienes sin valor de adquisición o sobrantes. 

En caso de no conocerse el valor de adquisición de algún bien, el mismo podrá ser asig-
nado, para fines de registro contable por el área que designe la autoridad competente del 
ente público, considerando el valor  de otros bienes con características similares o, en su 
defecto, el que se obtenga a través de otros mecanismos que juzgue pertinentes. 

11. Bienes no localizados. 

Se procederá a la baja de los bienes y se realizarán los procedimientos administrativos 
correspondientes, notificándose a los órganos internos de control cuando: 

a) Como resultado de la realización de inventarios los bienes no sean localizados se 
efectuarán las investigaciones necesarias para su localización. Si una vez agotadas 
las investigaciones correspondientes los bienes no son encontrados, se efectuaran 
los trámites legales correspondientes. 

b) El bien se hubiere extraviado, robado o siniestrado, el ente público deberá levantar 
acta administrativa haciendo constar los hechos, así como cumplir los demás actos y 
formalidades establecidas en la legislación aplicable en cada caso. 

B. Reglas Específicas del Registro y Valoración del Pasivo. 

12. Provisiones para demandas, juicios y contingencias. 

Representa el monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas en circuns-
tancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones de-
ben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable. 

Dará origen al pasivo todo suceso del que nace una obligación de pago, de tipo legal, 
contractual o implícita para el ente público, de forma tal que al ente público no le queda otra 
alternativa más realista que satisfacer el importe correspondiente. 

Una obligación implícita es aquélla que se deriva de las actuaciones del propio ente públi-
co, en las que: 

a. Debido a un patrón establecido de comportamiento en el pasado, a políticas gubernamentales 
que son de dominio público o a una declaración efectuada de forma suficientemente concreta, 
el ente público ha puesto de manifiesto ante terceros que está dispuesto a aceptar cierto tipo 
de responsabilidades; y 
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b. Como consecuencia de lo anterior, el ente público haya creado una expectativa váli-
da, ante aquellos terceros con los que debe cumplir sus compromisos o responsabili-
dades. 

12.1 Reconocimiento. 

Debe reconocerse una provisión cuando se den la totalidad de las siguientes condiciones: 

 Exista una obligación presente (legal o asumida) resultante de un evento pasado a 
cargo del ente público. 

 Es probable que se presente la salida de recursos económicos como medio para liqui-
dar dicha obligación. 

 La obligación pueda ser estimada razonablemente. 

A los efectos anteriores debe tenerse en cuenta lo siguiente: 

 Se reconocerán como provisiones sólo aquellas obligaciones surgidas a raíz de suce-
sos pasados, cuya existencia sea independiente de las acciones futuras del ente pú-
blico. 

 No se pueden reconocer provisiones para gastos en los que sea necesario incurrir pa-
ra funcionar en el futuro. 

 Un suceso que no haya dado lugar al nacimiento inmediato de una obligación, puede 
hacerlo en una fecha posterior, por causa de los cambios legales o por actuaciones del 
ente público. A estos efectos, también se consideran cambios legales aquellos en los 
que la normativa haya sido objeto de aprobación pero aún no haya entrado en vigor. 

 La salida de recursos se considerará probable siempre que haya mayor posibilidad de 
que se presente que de lo contrario, es decir, que la probabilidad de que un suceso 
ocurra sea mayor que la probabilidad de que no se presente. 

12.2 Reconocimiento inicial. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso nece-
sario para cancelar la obligación presente o para transferirla a un tercero. 

Para su cuantificación se deberán tener en cuenta las siguientes cuestiones: 

a. La base de las estimaciones de cada uno de los desenlaces posibles, así como de su 
efecto financiero, se determinarán conforme a: 

o El criterio de la administración del ente público. 

o La experiencia que se tenga en operaciones similares, y 

o Los informes de expertos. 
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b. El importe de la provisión debe ser el valor actual de los desembolsos que se espera 
sean necesarios para cancelar la obligación. Cuando se trate de provisiones con ven-
cimiento inferior o igual a un año y el efecto financiero no sea significativo no será ne-
cesario llevar a cabo ningún tipo de estimación. 

c. Reembolso por parte de terceros: En el caso de que el ente público tenga asegurado 
que una parte o la totalidad del desembolso necesario para liquidar la provisión le sea 
reembolsado por un tercero, tal reembolso será objeto de reconocimiento como un ac-
tivo independiente, cuyo importe no debe exceder al registrado en la provisión. Asi-
mismo, el gasto relacionado con la provisión debe ser objeto de presentación como 
una partida independiente del ingreso reconocido como reembolso. En su caso será 
objeto de información en notas respecto a aquellas partidas que estén relacionadas y 
que sirva para comprender mejor una operación. 

12.3 Reconocimiento posterior. 

Las provisiones deben ser objeto de revisión al menos a fin de cada ejercicio y ajustadas, 
en su caso, para reflejar la mejor estimación existente en ese momento. En el caso de que 
no sea ya probable la salida de recursos que incorporen rendimientos económicos o poten-
ciales de servicio, para cancelar la obligación correspondiente, se procederá a revertir la 
provisión, cuya contrapartida será una cuenta de ingresos del ejercicio. 

12.4 Obligaciones laborales. 

Por lo que se refiere al reconocimiento de un pasivo o una estimación por beneficios a los 
empleados, el CONAC emitirá las normas contables y de emisión de información, en virtud 
de que se deberá analizar, revisar, evaluar y determinar el alcance del impacto en la infor-
mación financiera. 

13. Deuda Total. 

La deuda total contempla todo tipo de financiamientos a corto y largo plazo que incluye 
deuda bancaria, emisiones bursátiles y deuda no bancaria, así como las provisiones de 
cualquier tipo de gasto devengado. 

C. Reglas Específicas de Otros Eventos. 

14. Actualización de la Hacienda Pública / Patrimonio. 

Atendiendo a la Norma Internacional de Contabilidad del Sector Público (NICS 10-
Información Financiera en Economías Hiperinflacionarias), se deberá actualizar el patrimonio 
cuando el Índice Nacional de Precios al Consumidor acumulada durante un periodo de tres 
años sea igual o superior al 100%. 

El efecto de la actualización de las cuentas de activo, pasivo y patrimonio (reexpresión) se 
realizará contra la cuenta 3.1.3 Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio. 

15. Cuentas por cobrar de ejercicios anteriores. 

Los entes públicos que al 1 de enero de 2012, tengan cuentas por cobrar de ejercicios an-
teriores no registradas como activo derivadas del reconocimiento de ingresos devengados  
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no recaudados, las deberán de reconocer en cuentas de orden y afectar presupuestariamen-
te todos los momentos de ingresos al momento de su cobro. 

16. Cambios en criterios, estimaciones contables y errores. 

16.1 Cambios en criterios contables. 

Los cambios en criterios contables pueden obedecer, bien a una decisión voluntaria, de-
bidamente justificada, que implique la obtención de una mejor información, o bien a la impo-
sición de una norma. 

a. Adopción voluntaria de un cambio de criterio contable.- Por la aplicación del Postula-
do Básico de consistencia no podrán modificarse los criterios contables de un ejerci-
cio a otro, salvo casos excepcionales que se indicarán y justificarán en las notas. Se 
considerará que el cambio debe de ser aplicado en resultados de ejercicios anterio-
res. 

b. Cambio de criterio contable por imposición normativa.- Un cambio de criterio contable 
por la adopción de una norma que regule el tratamiento de una transacción o hecho 
debe ser tratado de acuerdo con las disposiciones transitorias que se establezcan en 
la propia norma. En ausencia de tales disposiciones transitorias el tratamiento será el 
mismo que el establecido en el punto anterior. 

16.2 Cambios en las estimaciones contables. 

Los cambios en aquéllas partidas que requieren realizar estimaciones y que son conse-
cuencia de la obtención de información adicional, de una mayor experiencia o del conoci-
miento de nuevos hechos, no deben considerarse a los efectos señalados en el párrafo ante-
rior como cambios de criterio contable o error. 

El efecto del cambio en una estimación contable se contabilizará de forma prospectiva, 
afectando, según la naturaleza de la operación de que se trate, al resultado del ejercicio en 
que tiene lugar el cambio o, cuando proceda, directamente al patrimonio neto. El eventual 
efecto sobre ejercicios futuros se irá reconociendo en el transcurso de los mismos. 

Cuando sea difícil distinguir entre un cambio de criterio contable o de estimación contable, 
se considerará este como cambio de estimación contable. 

16.3 Errores. 

Los entes públicos elaborarán sus Estados Financieros corrigiendo los errores realizados 
en ejercicios anteriores. Dichos errores pueden ser entre otros por omisiones, inexactitudes, 
imprecisiones, registros contables extemporáneos, errores aritméticos, errores en la aplica-
ción de políticas contables, así como la inadvertencia o mala interpretación de hechos. 

La corrección de los errores debe ser aplicada contra la cuenta 3.2.5.2 Cambios por Erro-
res Contables. 

 

 
  


